
ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE La COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA. 
DETOPACIO S.A.. CELEBRADA EL 9 DE ABRIL DEL 2019 

  

En la ciudad de Guayaquil, u 9 días del mes de Abril del 2019, u las 1SH3O, en las 
oficinas de la compañía ubicados en el Km. 11 de la vía Daule, Ciudadela 
INMACONSA, Cedros y Calle C. Mz 30 solar + 5, se reúmen los accionistas de la 
compañía DETOPACIO $.A.., señores. 
1) CLAUDIA PILAR SENSI CONTUGI BARRERA, por sus propios y personales. 
derechos propietana de. treinta y nueve mil novecientos noventa y mueve: ( 39999 ) 
acciones ordinanas y mominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor; 
2) MARÍA DEL PILAR BARRERA ENDERICA, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de una (1 ) acción ordinaria y nominativa de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cads una, pagada en un cien por ciento de 

su valor Las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas de US $0.04, cada unz. 
Actúa como Presidente de la sesión. la señora señor Cinudia Sensi Contugs y como 
Secretana de la misma, la señora María Del Pilar Barrera Enderica. La Presidente prde 
que por secretaría se constate el quórum reglamentano y, una vez constatado que se ha 
cumplido con ste, se declara legalmente instalada la sesión y abiertas las 
deliberaciones 

  

   

  

Se encuentra presente la toralidad del capital social de la compañia, es así que los 
ascionistas en forma unimme deciden constituiese en Junta General Ordinaria 
Universal de Accionistas, sin el requisito de convocatoria previa, al amparo de lo 
prescrito en el art. 238 de la Ley de Compañías, por lo que la Presidente declara 
instalada la sestón, estando también unánimes para conocer y resolver sobre los puntos 
siguientes del orden del dí 

"UNO. Conocer y resolver acerca del informe del Comisario de la Compañía por el 
ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2018; DOS.- Conocer y resolver 
acerca del informe de la Gerente de la compañía por el ejrercio económico cerrado 
al 31 de diciembre de 2018; TRES.- Conocer y resolver acerca del informe de los 
Auditores Externos respecto de los estados financieros de la sociedad porel año 2013. 
CUATRO. Conocer y resolver acerca del Balance General, Estado de Pérdidas y 
Ganancias y demás anexos de la compañía cortados ul 31 de diciembre del año 2018: 
CINCO.» Conocer y resolver sobre la distribución de los Beneficios socrales de la 
compañía, SEIS,» Autorizar la contratación de Auditoría Extema para el ejercicio 
esonómico 2019; SIETE.- Conocer y resolver acerca de la designación del Comisario 
de la compañía. 

    

 



Posteriormente, la Presidencia solicua n la suscrito Secretaria que, de conformidad con el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, forme la ista en La que consten los 
accionistas concurrentes u esta sesión, de la cual aparece que los concurrentes representan un 
10tal de Cuarenta mil neciones (40.000) acciones ordinarias, nomunstivas y liberadas, de un 
valor de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de América cado una de ellas, con lo 
que se encuentra representada la toralidad del capita! suscrito y pagado de la compañta que es 
de MIL Seisclentos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1,600), 

  

    

Lasuscrita Secretaria, manifiesta a continuación, haber dado fel cumplimiento alo dispuesto 
en el articulo 259 de-la Ley de Compañías; que la lista en la que consta las ncciomstas 
concurrentes a esta sesión, con la indicación de las acclones que representan, el valor y clase 
de tales acciones y los votos que le corresponden, ha quedado autorizada con su firma y com 
la del Presidente de esta Junta General, y, que los documentos con que los representantes de 
las accronistas han gcreditado su intervención han quedado incorporados al expediento de 
esta sesión; de todo lo cual se contirma que se encuentra representada la totalidad del capital 
social de la compañía, 

  

  

  

   

En vista de que se encuentra representada la totalidad del cupital suscrito y pagado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Compañías, los presentes 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Ordinara y Lniversal de Accionistas, 
afin de tratar los puntos del Orden del día que han quedado fijados por unanimidad. 

  

Acto seguado, la Presidente dispone que la Junta pase 1 conocer y resolver acerca del Primer 
punto del orden del día, esto es, acerca del informe del Comsario de la compañía por el 
ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2018 por lo gue solicita que, por Secretaria 
se proceda a la lectura del referido mforme. 

Leído y sometido luego por la Presidencia, a la consideración de la sala, el mencionado 
informe del Comisario de la compañía correspondiente al ezercisio económico cerrado al 31 
de diciembre de 2018, es aprobado por unarumudad de los accionistas presentes en la sesión.   

Acto seguido, la Presidencia dispone que se pase a conocer y a resolver Sobre el Segundo 
punto del orden de día, es decir, acerca del Intorme que la Gerente ha presentado con respecto 
al estado del negocio social de la compañia y su administración durame el ejercicio económico 
cerrado al 31 de diciembre de 2018 

    

La Presidencia dispone que por Secretaria se proceda a la lectura del refendo informe y, 
“cumplido lo ordenado, la somete ala consideración de la sala 

A continuación, los accionistas cesuciven, por unanimidad, aprobar el informe de la Geceme 
de la compañia, con el reconocimieno respectivo ala gestión de la administración durante el 
ejercicio de 2018 
Seguidamente, la Presidencia dispone que se entre a conocer el Tercer punto del orden del 
dia. es decir, conocer y resolver sobre el informe de los Auditores Extemos respecto al año. 
2018, por lo que, de inmediato, ordena gue por Secretaria se pruceda a ls Jectura del referido. 
nforme preparado y presentado por la firma PRFECUADOR e Co. C.L. luego de lo cual, y 
de las deliberaciones ngor, la Junta resuelve aprobar por unanimidad de los accionistas aprobar 
el informe de los Auditores Externos por el año 2018. 

 



De inmediato, la Presidente, dispone que Ja Junta pase u tratar cl Cuarto punto del orden del 
dia, es deci, conocer y resolter acerca del Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias 
y demás anexos de la compañía cortados al 31 de diciembre del año 2013, documentos que han 
sido conocidos oportuyamente por todos los accionistas, por lo que se los somete a la 
consideración de la Sala. 

  

La Junta, resuelve, por unanimidad de los accionistas, aprobar el Balance General, Estado de 
Pérdidas y Ganancias y demás anexos de la compañía cortados al 31 de Diciembre de 2018 
presentados por la administración de la sociedad, Se deja constancia que en el resultado del 
«jerciero económico del uño 2018 hubo usdad que asciende a. USD 296.78. 

Siguiendo con lo establecido, el Presidente dispone que se trae el Quinto punto del orden del 
dla sobre la distribución delos beneficios sociales dela compaña, para lo cual, toma la palabra 
el Secretario de la sesión quien informo a la Junta que luego de presentados y aprobados los 

Balances por la Junta General de Acciomstss, y vistos los resultados, existen utilidades en el 
ejercicio esonómico 2018_ que ascienden ala suma de US $ 296.78 en virud de lo cual, la 
Jurta por unanimidad decide no repartir los dividendos correspondientes a los accionistas de 
la empresa y resuelve por unanimidad. destinar el 10% de eso ulidad a Ja reserva legal. y 
constituir con el aldo de la misma una reserva facultaciva al amparo de lo establecido en el 
An 297 de la Ley de Compañías con la totalidad de las utilidades del ejercicio económico 
2018 

Siguiendo con lo establecido, se procede 4 conocer el Sexto punto del Orden del Día, para 
lo cual, toma la palabra la Presidente quien pone a conocimiento y resolución de la sala, la 
«uorización quese debe concedera la Gerente dela empresa, finde que éste pueda a nombre 
de aquella. comratar Auditoría Externa para el ejercicio económico 2019. . Luego de breves 
deliberaciones, la Junta resuelve, por unanimidad, designar u la firma Auditora 
PKFECUADOR £ Co. CL, para que elabore el informe correspondiente al ejercicio 
económico 2019, y autorizar ala Gerente, para la contratación de dicha firma. 

  

AA continuación, la Presidencia dispone que se pase a conocer y 1 resolver el Séptimo y último 
punto del orden del día, respecto 1 la designación del Comisario de la compañín. La Junta, 
luego de deliberar al respecto, resuelve, por unanimidad de los acciomstas, elegr al C 
Ing. Carlos G. Rodas Suárez como Comisario de la empresa por el periodo establecido en el 
estatuto social de la empresa, para lo cual sc astorizz al Secretario de la sestón para que emita 
la nota de nombramiento respectiva, 

  

     

Para efectos de la presente sesion, se autoriza a la Gereme de la empresa. para celebrar y 
suscribir todos los actos y contratos necesarios para el fiel cumplimiento de todo lo resuelto 
por la presente Junta General de Accionistas 

 



No habiendo ningún otra asunto que tratar, la Presidencla concede un receso a finde que se 
proceda a redactar la presente acta, luego de lo cual y una vez relnstalada la sesión con la 
presencia de los mismos asistentes que la instalaron, el Sceretano da lectura al acta, se la 
aprueba por unanimidad y la firman los asistentes. Siendo las 16130, la Presidencia declara 
terminada la sesión. F) María del Pilar Barrera Enderica, Accionista, Secretaría dela Junta. y 
F) Claudia Sensv Contugi Barrera, Presidente de ls Junta, Accionista, 

Cenificación; Cetifico que el cta que antecede es Piel copia u su original que consta en los 
Jibros sociales de la compañia 

Guayaquil, 9 de Abril del 2019 

5 Cr 4 y Gio Bana Ada 
Mara del Pilar Barera Enderca — 
Secretaria de lo Junta


